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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

En atención á los relevantes méritos, distingui
dos servicios y lealtad acrisolada de D. Francisco 
Martínez de la Rosa, Vengo en nombrarle caballero 
de la insigne órden del Toison de Oro.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =Está rubricado de la Real 
manó.=Refrendado.—El primer Secretario del Despa
cho de Estado-Manuel Bertrán de Lis.—A D. Anto
nio Cassou, Canciller del Toison.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Vengo en declarar cesante, sin perjuicio de uti
lizar oportunamente sus servicios, á D. José María 
de Mora, Oficial de la clase de segundos de la Secre
taría del Ministerio de la Gobernácion del Reino, que
dando muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
ha deisempeñado el referido destino.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano. —El Ministro de la Gobernación del Reino- 
Fermin Arteta.
; Dirección de Sanidad.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
dirigida por V. S. á este Ministerio en diez y siete de 
Enero próximo pasado, acompañando un estado ge
neral de los buques visitados por sanidad en ese 
puerto durante el año último, con las notas y acla
raciones convenientes para facilitar su inteligencia, y 
concluyendo con un resúmen comparativo del resul
tado correspondiente al último quinquenio, S. M. ha 
visto con aprecio el citado documento, y satisfecha 
del celo y laboriosidad de la Junta de Sanidad de 
esa provincia, ha dispuesto que se publique en la 
Gaceta del Gobierno, con objeto de que sea conocido 
4el público (1) y que V. S. excite el celo de los indivi
duos que componen dicha corporación para que con
tinúen con igual ínteres esta clase de trabajos, ha
ciendo en ellos las mejoras que les dicten la expe
riencia y sus conocimientos en la materia.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos indicados. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid cinco de Marzo de mil ochocientos 
ciucuentá y  uno.—Arteta.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cádiz.

ANUNCIO O FIC IA L .
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.
Se venden en pública subasta nueve mil trescientas cin

cuenta y nueve piezas de madera de hilo menuda, proce
dente de los Reales pinares do Balsain, y que en tiempo y 
sazón oportuna há sido cortada y labrada en los puntos llamados Ladera de Reajos-frios, Majada-hambrienta, Cerrillo 
de Martin Pascual, Arroyo del Tejo, Baquerizas, Perdiguera 
y Nava el Talenque, todos de fácil accesión para cargar y salir á la carretera de Navacerrada, próximo á la cantina ó

(1) Para facilitar el ajuste del molde s e . coloca en la 
plana 4.* de este número el estado á que se refiere, estq Real órden.

venta de los Mosquitos, estando señalado el dia 13 del corriente mes á las doce de su mañana para celebrar el doble 
remate que tendrá lugar en la Contaduría general de la 
Real Casa, y en la Administración patrimonial del Real Sitio de San Ildefonso, bajo el pliego ae condiciones que en 
ambas oficinas estará de manifiesto á los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 6 de Marzo de 1851.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 6 de Marzo de 1851.
Sé abre á la una y veinte y cinco minutos con la lectura y aprobación del acta de la última sesión»
Se da cuenta de un Real decreto por el que S. M. ha teüido á bien nombrar Alcalde-Corregidor de-esta éorte al Sr. D. Luis Piernas, Diputado á Córtes, y el Congreso acuerda que pase esta comunicación á las secciones para el nombramiento de la comisión respectiva.Se da cuenta de otro Real decreto por el cual S. M. encarga interinamente á dicho Sr. Piernas del Gobierno político, y  se acuerda pase á las secciones, unido al anterior.
Se da cuenta de otro Real decreto nombrando Gobernador civil de Valencia á DÍ Francisco Carbonell, Diputado á Córtes, y se acuerda pase á las secciones para el nombramiento de la respectiva comisión.Se da cuenta y el Congreso queda enterado de una comunicación del Senado participando habér elévalo’ á la Real sanción fel proyecto de ley sobre las negociaciones de las obligaciones á metálico que se otorguen por 

los compradores de bienes procedentes de las encomiendas de la órden de San Juan de Jerusalen.Se concede licencia por dos meses á un Sr. Diputado.También se da cuenta de la ley sancionada por S. M. sobre la negociación de las obligaciones á metálico procedentes de las encomiendas de la órden de San Juan de Jerusalen, y el Sr. Presidente pronuncia la fórmula de «queda publicada en Córtes, y archívese».Él Sr. COELLO: Pido la palabra.El Sr. PRESIDENTE: ¿Para qué,, Sr. Diputado?El Sr. COELLO: Para anunciar una interpelación al Gobierno de S. M.El Sr. PRESIDENTE : Tiene V. S. la palabra.El Sr. COELLO: Mi objeto es interpelar al Ministerio por los últimos actos del Gobierno contra la prensa, en abierta contradicion con las palabras pronunciadas aqui por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros al desenvolver su programa de Gobierno.Un Sr. Diputado: Pido la palabra en pro de la interpelación.El Sr. PRESIDENTE: Se avisará al Gobierno.
El Sr. Conde de FABRAQUER: Señores, la comisión encargada de dar su dictámen sobre el proyecto de ley para el reemplazo del ejército ha tenido diferentes reuniones para terminar sus trabajos, y  habiéndose hecbo varias enmiendas, que muchas de ellas estaban conformes con el parecer de la comisión, ha querido aprovechar estos dias que no ha habido sesión, en los cuales ha tenido muchas conferencias, y de acuerdo con el Gobierno retira su dictámen para presentarlo nuevamente redactado.El Sr. PRESIDENTE. Queda retirado.

ORDEN DEL DIA.
Dictámenes que quedaron sobre la mesa.

Sin discusión se aprueba el dictámen de la comisión de casos de reelección relativo al Sr. Sierra y Moya.También son aprobados sin discusión los dictámenes de la comisión de actas relativos á los distritos de Infantes, provincia de Ciudad Real, y Vi- llafranca, en Barcelona, y se admiten como Diputados respectivamente á los Sres. D. Cándido Nocedal y D. Manuel Baldasano.Jura y toma asiento el Sr. Baldasano.El Sr. PRESIDENTE: Continúa la órden del dia.
Enagenacion de varias minas y fábricas pertenecientes al 

Estado.
. El Sr. NAVARRO, continuando: Señores, aunque el Congreso está cansado con la discusión que nos ocupa, me veo en la precisión de recapitular , aunque brevem ente, lo que he dicho ya sobre la materia en las últimas sesiones, para que el Congreso se persuada de las razones que me asisten para apoyar mi enmienda.( S. S. hace una brevísima reseña de las razones que había expuesto en los dias anteriores, y del curso que llevaba este debate hasta llegar al contrato que el Gobierno tenia celebrado con la casa de Prieto, y después continúa:)Es de advertir, señores, que el cobre del Gobierno es mucho mejor y mas exquisito que el de la casa de Prieto, y sobre él no ha habido reclamación alguna en el convenio, como ha sucedido con el que se entrega por la casa de D. Felipe Prieto. En este contrato la casa de D. Felipe Prieto se utiliza de un 100 por 100 en la mena, á.mas de un 25 por 100 en el beneficio ó refinamiento del m etal; y aqui verá el Congreso que hay una lesión, y lesión enormísima, que el Gobierno ha sido perjudicado en la riqueza mineral en un 100 por 100, y en un 25 por 100 en su elaboración 

ó beneficio, ó lo que es lo mismo, que la casa de D. Felipe Prieto se está lucrando con un 125 por 100, y que á pesar de esto la casa de Prieto no cumple con la contrata, puesto que el cobre que entrega no es tan bueno 
como el del Gobierno.No se entienda por esto que yo censuro la conducta del Gobierno en este momento: no hago mas que exponer estos hechos para que el Congreso los tome en consideración al resolver sobre la cuestión presente. Pero ademas del contrato con la casa de Prieto hay otro cabalmente en 
sentido contrario con la casa de D. Mariano de la C erda, entre cuyas condiciones hay una en virtud de la cual, después de entregar al contratista 25,000 quintales de mineral mensualmente, se dividirá el exceso por mitad entre el Gobierno y la casa de la Cerda; contrato que, como comprenderá perfectamente el Congreso, es ruinoso para la Hacienda pública. Ahora bien, señores, si el pensamiento económico y  político del Gobierno es el que este nos ha manifestado , y el que se desprende del preámbulo del proyecto de ley que discutimos; si el pensamiento del Gobierno era el de enagenar esas fincas, ¿ cómo se hicieron esos contratos sabiendo que debían afectar á la enagenacion ? Siendo cosa sabida que el que compra no 
quiere sociedad con otras personas que con aquellas que voluntariamente

elija, ¿por qué el Gobierno hizo esa clase de contratos acaso en los últimos momentos del año 850 para proponer en los primeros de 851 la enagenacion de esas fincas en los términos que la ha propuesto? Por otra parte, si estos contratos han de; durar por espacio de diez años, ¿quién será el particular, ó la empresa ó el capitalista que hoy quiera comprar esa mina por su verdadero valor? El Gobierno debió tener presentes todas estas consideraciones; y no se comprende cómo un Gobierno, compuesto de personas tan entendidas y tan peritas en estas materias, y sabiendo que loscpntratos existentes tienen que inlluir extraordinariamente en la enagenacion de esas minas, propone en el artículo último de su proyecto que la enagenacion será sin perjuicio de los derechos adquiridos. Es decir que esos contratos no se rescindirán, según este artículo, á consecuencia de la enagenacion.
Pero aun hay mas consecuencias de que se verifique esa enagenacion. El Gobierno sabe mejor que yo que las verdaderas economías de los Estados consisten en procurar por todos los medios posibles, sin perjudicar á los contribuyentes, el aumento de las rentas públicas. Pues bien, las minas de Riotinto proporcionarían el aumento de las rentas públicas sinperjuicio de los contribuyentes, toda vez que ellas producen, por uncálculo muy pequeño, mas de 50,000 arrobas de sulfato de hierro, el cual puede venderse en favor del Erario.
Pero si el Gobierno al proponer al Congreso la enagenacion de las fábricas de moneda de Segovia, y minas de Linares y Riotinto, lo hace por efecto de un sistema fijo, de un principio económico, no ha debido hacer excepciones perjudiciales y contrarias á ese mismo principio y  sistema fijo, que yo no veo por cierto. Si el principio es que el Gobierno no debe ser fabricante, ni sostener competencia con particulares, y por esto viene proponiendo la enagenacion de esas fincas, ha debido proponer también la de la fábrica de armas de Toledo, tan perjudicial á la industria y riqueza de aquella población, si se atiende á que su establecimiento pn tiempo de Garlos III hizo cesar el martilleo de innumerables fabricantes que sostenían sus familias con la fabricación de armas blancas, siempre buenas y siempre apreciadas, sin que pueda ser otra cosa, porque el temple lo dan las arenas de aquel suelo. Es decir, que el Gobierno está siendo fabricante y en competencia con los particulares, que es precisamente lo contrario del principio económico, en que se dice fundado el proyecto del Gobierno. O aqui no hay sistema fijo, ó el Gobierno, coose- .cuente consigo mismo, debe proponer la enagenacion de la fábrica de armas blancas de Toledo, y con tanto mayor motivo, cuanto que para sostener lesa -fábrica se han infringido las leyes¿ ¿Por qué? Porque siendo (como sáben todos los Sres. Diputados) una garantía del .crédito público los bienes nacionales, se dieron algunos de estos por medio de un Real decreto para la fábrica de Toledo por su tasación, sin sacarlos á pública licitación, disminuyendo ó quitando esa parte de garantía á los acreedores del .Estado que pudieron algunos realizar sus créditos con lo que se dió para dicha fábrica, y la cual, mas bien que para u^objeto nacional, sirve para especulaciones particulares.
Pero volviendo á la cuestión de las minas de Riotinto, y al objeto de mi enmienda, tengo que hacer cargos muy severos á la comisión. El encargo de las comisiones, especialmente, es el de examinar todos los antecedentes relativos á la materia que se les encomienda, para que los expedientes no los traigan aqui desnudos. Yo, señores, deseando ser exacto y poder votar con entero conocimiento (porque creo que el objeto principal que nos trae á estos bancos es el de decir la verdad , porque esto es lo mas noble y legítimo) he ido á examinar el expediente del proyecto que nos ocupa, y  no he encontrado expediente, hablando con propiedad.
La comisión, creyendo muy importante esa fábrica, no tuvo inconveniente en oficiar al Gobierno de S. M., dirigiéndose en particular al Señor Ministro de Marina, para que se sirviese manifestar si babia alguna fábrica en España que pudiera estar en competencia con la de Jubia, y  si los buques de la armada nacional se surtian de allí ó del extrangero de las planchas de cobre para forrar sus cascos, en fin: que le dijera cuanto fuera conveniente sobre el particular. El Sr. Ministro de Marina contestó en 18 de Febrero de este año que no tenia conocimiento de lo que se le preguntaba, y si habia ó no en España otra fábrica que estuviera en competencia con la de Jubia, pues los buques españoles hacia mucho tiempo se surtian de ella; y respecto á si el cobre era mas ó menos barato en el estrangero, que no podía decir nada sobre el particular, porque no se habia proveído el Gobierno sino de la fábrica de Jubia. Esta comunicación es el único documento que se ha traído al Congreso: ¿y cómo se me contesta á mí por la comisión que no han producido las minas mas que 70,000 rs., y que la fábrica de Jubia no es importante, porque la mayor parte de los buques mercantes no se surten de ella, sino del extrangero? ¿cómo la comisión no ha examinado esos contratos que afectan á la enagenacion de las mi,nas de Riotinto?
El Gobierno me dirá y con razón : yo he presentado el proyecto de ley, no tengo inconveniente en que se me pidan todos los ciatos, y sino se me han pedido será porque la comisión no lo tiene por conveniente: por consecuencia digo y repito que no puedo menos de hacer un cargo severo á la comisión porque ha omitido el pedir todos estos datos para que los Sres. Diputados encontrasen en el expediente tGdos los documentos oficiales necesarios, pero no hay ninguno.
Esto no significa mas que la comisión da su confianza al Gobierno; pero si el Gobierno no la pide, ¿por qué se la hemos de dar nosotros? Muy lejos de mí el decir que el Gobierno en este particular no merece mi confianza: la merece, señores, pues no puede menos de merecerla un Gobierno que ofrece procurar nivelar los gastos con los ingresos, y el que no haya hecho nada hasta ahora no significa que no lo pueda hacer en adelante; pero yo creia que la comisión estaba en el caso de examinar todos los datos y pedirlos al Gobierno de S. M ., y sin necesidad de dar un voto de confianza, que cuando quiera puede pedir el Gobierno á las Córtes, y con todos los antecedentes necesarios viniera á decirnos: «El proyecto es conveniente por estas y otras razones, y los Sres. Diputados pueden verlo en lo que resulta del expediente.» Porque lo que yo quiero es que los expedientes no vengan aqui desnudos, sino con toda la ilustración necesaria que muestre su conveniencia; y por lo mismo yo rogaría á la comisioD, única autorizada para hacerlo, que pidiera al Gobierno veDgan aqui esos datos que afectan á la enagenacion, y todos los demás oficiales respecto á las minas de Riotinto, pues no solo son necesarios para la ilustración de la comisión, sino para la de todos los Sres. Diputados que quieran examinar el expediente.
Para reasumir, señores, pues ya debe estar cansado el Congreso, diré que en mi concepto es inconveniente la enagenacion de las minas de Rio- tinto , ya porque según la opinión de los ingenieros del ramo está muy en duda si e& couveniente ó no, ya porque no se puede saber la verdadera riqueza del mineral; y 2.° que tampoco es conveniente la enagenacion por los contratos ruinosos que pesan sobre esa misma finca, y que el Gobierno de S. M. quiere que se. enagene, á pesar de que el Estado tiene sobre sf un 125 por 100 de su verdadero valor, es decir, mucho mas de su justo precio; y por último, y siguiendo la indicación hecha anteriormente á la comisión, que yo desearé que en lo sucesivo, cuando se presenten los provectos de ley por el Gobierno de S. M. desnudos como ahora de ilustración, la comisión pida todosfios antecedentes convenientes á la ilustración de los Sres. Diputados y del Congreso, para que podamos ver lo que resulta de los expedientes, y yo espero que por estas observaciones, y habiendo probado que la enagenacion actual no es conveniente, mi enmienda será aprobada.



Se suspende esta discusión, y  jura el Sr. N ocedal, que ingresa en la 
prim era sección.

Continuando después, dice
El Sr. CANGA ARGUELLES: S e ñ o re s , la enmienda que el Sr. N avarro 

con otros apreciables com pañeros ha tenido á bien p resen ta r al art. L°- del 
proyecto  de ley puesto á d iscusión , ha traido nuevam ente al debate cues
tiones ampliamente dilucidadas. La comisión po r lo tanto no las re p ro d u 
cirá , porque seria fatigar la a tención de los Sres. Diputados y &éria ren o 
var argum entaciones que la comisión cree com pletam ente agotadas.

Basla la sim ple enunciación de lo que la enmienda com prende para 
que el Congreso se convenza de lo que acabo de tener el honor de m ani
festar. Se p ide el ap lazam iento de la enagenacion de las minas de Riotinto 
y  se funda en las mismas razones y on los mismos argum entos que se han 
p resen tado  po r algunos Diputados que han tom ado pa rte  en la cuestión * 
po r el mismo Sr. N avarro , que cuando se habló de la totalidad la impugnó 
tam bién. Que no se conocen las minas de Riotinto y no pueden tasarse ; y 
siendo a s í  que el p royecto  del G obierno, aceptado po r la com isión, se 
funda en  las tasaciones, luego las minas por io menos no pueden venderse 
hoy  día y su enagenacion debe aplazarse p a ra  dentro de cuatro  años. La 
com isión- c re e ría  aquí term inado su tra b a jo , porque repito  que no desea 
en m anera  alguna fatigar la atención del Congreso con repetición de cosas 
que y a  pueden considerarse sabidas hasta la saciedad, á sab e r, la posibili
dad  de la tasación , apoyada en el dictam en de personas com petentes.

Pero  á la comisión im porta mucho poner en su v e rd ad ero  te rreno  
cuestiones-de aita im portancia que ha tra ído  al debate  el Sr. N avarro , ¡o 
interesa tam bién rectilicar las m uchas inexactitudes que ha cometido S. S , 
y  so b re  todo que queden en el lugar que Ies co rresponda  la apreciación y 
calificaciones que se ha perm itido S. S. de actos que m e perm itirá  le diga 
que no conoce absolutamente.

Nada escaso ha andado el Sr. N avarro  en p re sen ta r acusaciones, acu
saciones que podrían  caliílcarse, quizá con mas justic ia  que S, S. lo lia 
hecho, de poco m editadas, y asi es que las ha dirigido también á la co
m isión, diciéndola que no ha cum plido con su misión. Yo me dirijo en este 
momento al C ongreso, y  me perm ito  p re g u n ta r , si una acusación mas 
grave ha podido nunca hacerse  á ninguna comisión. La comisión ha sido 
nom brada para  investigar, para  exam inar, pa ra  p resen lar su pensamiento 
con toda la copia de datos y razones que el asunto n ecesita ; la comisión
no lo ha hecho, luego no lia cumplido con su deber.

Muchas veces te n d ré  que dirigirm e á ta benevolencia del Congreso al 
tra ta r  de contestar al Sr. N avarro ; pero  abrigo eí convencimiento de que j 
después de haber oido las explicaciones tan c laras, tan minuciosas y acom 
pañadas de datus como Jas que la comisión ha p resen tado , el C ongreso 
habrá  form ado el juicio de que la comisión se lia dedicado asiduam ente á 
conocer todos los detalles de ese p ro y ec to , y ñ presentarlo  al debate en 
térm inos que pud iera  fallar con pleno conocim iento. Y ya que el Sr. Na
va rro  ha dirigido esta acusación á la com isión, perm itido me será á mi
vez hacer un cargo á S. S. Si el Sr. N avarro  deseaba ilustrarse y conocer 
á fondo todos los porm enores del p ro y ec to , ¿ p o r  qué no se presen tó  en 
la comisión? ¿ p o r  qué no escuchó las 'explicaciones amplias, amplísimas 
que alli se d ieron? ¿ p o r  qué el Sr. N avarro  cuando supo que concurrían  
al seno de la comisión los dignos individuos de la Junta consultiva de mi
nas no se presentó á pedir explicaciones ?

El Sr. NAVARRO: Estuve.
El Sr. CANGA ARGUELLES: Pues si estuvo S. S. qu iere  decir que no 

tuvieron bastante fuerza las razones y las palabras para  que llegaran á sus 
oídos y  le convencieran. Yo por mí sé decir que no tuve el honor de oír 
ninguna observación al Sr. N avarro . Sin duda S. S. form ulaba alli su ju i
cio, y  se reservaba p re sen ta r sus observaciones del m odo violento, p e r
mítamelo S. S., que lo ha hecho en su discurso.

Señores, en la última sesión el Sr. N avarro  calificó de desastrosos, de 
ruinosos los contra tos á que alude uno de los arlícutos del p royec to  de 
ley que se d iscute, p royecto  p resen tado  por el G obierna, y que sostiene 
la comisión. Dijo m a s : dijo S. S. que m ientras estos contra tos se sostuvie
ran  era  imposible que se verificase la enagenacion con beneficio riel Es
tado. V oy á acred itar al Sr. N avarro  que la comisión al red ac tar su dic
tam en ha tenido p resentes todos los datos, todas las noticias que condu
cen á la ilustración de este asunto Podrá ser inexacto el juicio que la co
misión haya form ado, p e ro  me lisonjeo que la nota que S. S. ha querido 
im prim ir sobre la fíen le  de la comisión no podía dem ostrarla . Es decir, 
que no lia estudiado el asunto. El examen que la comisión ha hecho ha 
sido detenido y se ha verificado con presencia de todos los trám ites de 
ese negocio. Podrá  haber sido e rrónea  su apreciac ión ; pero  para  eso se 
som ete á la deliberación del Congreso, y  este en su sabiduría pod rá  a p re 
ciar las calificaciones hechas p o r el Sr. N avarro  y las que yo creo que 
convienen al negocio que se discute.

S eño res, es necesario  en tra r en la historia del beneficio de estas m i
nas p a ra  poder conocer y  ap reciar la bondad ó perjuicio de  esos con tra 
tos. Las minas de Riotinto hace m uchos años que son beneficiadas, unas 
veces por a rren d ad o res  y o tras por el G obierno; pero  el sistem a de b e ae -  
ficio ha estado reducido p o r muchos años á la fundición ó á lo que se co
noce con el nom bre de cem entación natural. El principal elem ento de la 
fundición es el com bustible, y andando el tiem po no podia m enos de suce
d e r  que escaseára la leña en los m ontes que le sum inistraban. Para con
vencerse de Ja exactitud  de esto no hay que rem on tarse  á una época le
jan a , sino á una época que todos conocem os, al tiem po en que estuvieron 
arrendadas á la casa de Remisa.

La casa que benefició las minas por los procedim ientos que acabo de 
indicar, seguro es que en los prim eros años habrá experim entado, si no 
p é rd id a s , utilidades sum am ente reducidas: y tanto era  a s i , cuanto que por 
los datos que he tenido ú la m ano, y que ha consultado la com isión, esta 
casa respetable  no hacia el costo de cada arroba de cobro menos de 95 rs., 
y por los datos que el Gobierno tiene, y que lo han sum inistrado las p e r
sonas p rác ticas , y que pueden e sta r mas co teradas, como sorí los d irec to 
re s  del establecim iento, se ve que el sistema de la fundición no ha p ro 
porcionado nunca la arroba de cobre á precio m enor que el de 80 ú 81 rs. 
Como las minas estaban puestas en manos de un p a rtic u la r , y  estos ge
neralm ente ven de una m anera m as aprem iante sus in te reses que el Go
bierno, se les proporcionó el beneficiar los vitriolos hacinados en las bó 
vedas de las minas por un medio análogo al que la naturaleza  opera  n a 
turalm ente en aquellas minas, y es lo que se llama cem entación artificial.’

Estos vitriolos disueltos en agua p rodu jeron  un beneficio m a y o r, al 
cual no llegó nunca la cem entación n a tu ra l, pues esta en los tiem pos mas 
felices no ha producido  sino 800 ó 400 a rrobas  m ensuales de cobre. Este 
ya fue un adelanto que com pensó en gran  m anera  los perjuicios que se 
habían sufrido po r la fund ición ; pero  el in te rés  individual que estudia, el 
ín te res particu lar 'q u e  acrece todos los dias los medios de aum entar las 
u tilidades, hizo que esto que la natu raleza producía por sí, este nuevo 
beneficio de  los vitrio los, de la disolución que se hacia y se convertiaa  en 
aguas vitriólicas con las cuales se podia cem entar-, y se beneficiaba una 
cantidad  m ayor de m ineral, concluida la existencia de esos vitriolos que

Íior muchos años se habían aglom erado en las m inas, el Ínteres individual 
ogro que se hicieran artificialm ente; y ese P rieto , que causaba tan gran

des y  tan enorm es perjuicios á la H acienda, según el Sr. N a v arro , logró 
un privilegio de invención pa ra  beneficiar las minas por medio de la ce
m entación artificial. Yo llamo muy particularm ente la atención del C ongre
so sobre las palabras que el Sr. N avarro  se ha perm itido usar al calificar 
ese contrato.

El Sr. N avarro  busca las pa labras, las escore  y salen de sus labios 
aquellas que pueden p ro d u c ir mas efecto, y S. S. ha usado de  la palabra 
con tra tos porque sabe m uy bien que eso de contrato  es cosa que basta 
su enunciación para que se oiga con prevención. Pero  no hay nada de eso: 
la casa de P rieto  hizo una invención por la que obtuvo un privilegio y d i
jo  á la casa de R em isa: tú para  p roducir tus cobres necesitas gasta r 95 
reales por a rro b a , pues yo  te  los da ré  po r 64 rs. La resolución no podia 
ser dudosa: si po r m edio de la fundición cada a rro b a  de cobre le costaba 
de 90 á 95 rs ., y  po r el m étodo que se le presen taba se le daba sacia a r 
ro b a  á 64 rs ., es claro que op taría  por lo último. Este es el origen del 
contra to  de D. Felipe Prielo. La comisión va cam inando poco á poco pa 
ra  buscar y  p resen ta r la cuestión en la actualidad.

Cuando vino esta cuestión á sor juzgada po r la H acienda, la casa de 
Rem isa solo pagaba 57 y  m edio rea les, mas el re f in o , que son de 3 á 4, 
y  los gastos que son naturales é indispensables como son los de a rran q u e  
y  extracción del m ineral hasta ponerlo en la boca de la mina. Vamos a h o 
ra  á ver la cuestión de Gobierno.
• En el año de 4 849 term inó la con tra ta  de R em isa, es decir, que vol
v ieron  á la Hacienda esas m inas, y el G obierno tra tó  de beneficiarlas po r 
s i, y  la em presa de los Planes, dueña d fl privilegio de la cem entación a r
tificial, le ofreció al Gobierno con estas y  las o tras condiciones. El Gobierno 
no podia beneficiar las minas por medio de la cem entación artificial p o r-  
que se oponía á ello el privilegio que tenían los Planes, y el medio de la 
fundición era  un m étodo que no le convenia: p r im e ro , porque habia que 
tener en consideración el estado de los m ontes, y segundo , porque  la ce- 
m entac:on natu ral era de cortos rendim ientos y  las minas no producían lo 
que debian. El Gobierno pues aceptó el p riv ile g io , es decir, aceptó fl 
que los Planes, asi como habían prestado su privilegio á la casa de Remisa 
lo p res ta ran  al Estado. Pero  vamos á exam inar la cuestión ac  la m anera 
que  es debida, y  el Congreso conocerá si han sido injustas las calificacio
nes que el Sr. N avarro  ha hecho del dictámen de la com isión : 57 reales v 
m edio era  el precio que la casa de Remisa pagó á los Planes p o r a rroba  <
de  cobre  sin afinar, pues la afinación corría  á cargo de la misma. <

El G obierno obtuvo una m ejora  de p rec io : la casa de los Planes c o n - ' <
vino en beneficiarle sus m inerales p o r el precio de 56 rs. a rroba  dándose- I
los refinados. P e ro  hubo o tra  concesión ,y  muy im portante: la casa de los i
Planes perm itió  al Gobierno beneficiar gra tis los minerales por su sistem a, <
siendo asi que á la casa de Remisa la exigia 4 y  medio rs, p o r a rro b a  que  i

obtuviera po r *u sistema. De modo que tiene el Congreso mejoría en el 
p recio , y  una concesión que al o tro no se la daba s in o á  costa de una r e 
tribución ; pero  adem as hizo otra concesión, que fue la de ced e r las tier
ra s  vitriólicas que v a  tenia p reparadas para  que el G obierno pudiera  be 
neficiarlas sin mas costo que el precio á que se pudiera calcular la calci
nación y dem as operaciones que son necesarias. Yo suplico al Congreso 
que se fije en las deducciones que nacen de aqui. ¿ P o d rá  decirse que es 
desastroso , que es ruinoso un contrato que ha venido á acrece r el valor 
á las minas de R iotinto, no por el con tra to , sino p o r el descubrim iento, 
pues ha hecho que no R iera  necesario el com bustible que tan to  escasea? 
¿ Podia decirse que es desastroso , que es ruinoso un con tra to  que ha he
cho que el com bustible no fuera el que limitara la p roducción?  Creo que 
basta hacer estas indicaciones para que el convencim iento en tre  en el áni
mo de todos los Sres. Diputados.

Pero  voy á dar mas explicaciones, po rque  el Sr. N avarro  ha en trado  
tam bién en J iro  te r re n o , en el que creo  que no se debe buscar esta cues
tión. Ha dicho: «gana ta casa de los Planes 56 rs. en a rro b a , gana un 100 
por 4 00,» y se lia" dejado llevar en sus exageraciones hasta decir que hay 
una lesión enorm ísim a para  el Gobierno. Señores, esto yo no sé cómo ca 
lificarlo, pero  voy á explicarlo. La casa de los Planes p resentó  una p ro - 
posioiou al Gobierno p a ra  reba jar 8 rs . el p recio  de los cobres que sum i
nistrase á la H acienda, siem pre y cuando se le facilitara beneficiar el mi
neral en las mismas oficinas, ó cerca de las que tiene el G obierno para  
beneficiar sus m inerales; po ique hay que ten e r p resente que las oficinas 
do los Planes están  situadas á media legua, y esto perjudica á los precios 
del metal en 8 rs.

Y esto es tan exacto que la em presa  m isma, no una sino tre sc ien tas  
veces, cuotid ianam ente puede decirse , p resen ta  sus proposiciones, d i
ciendo que lo beneficiaría á 48 é  50 r s . : es como ha dicho el Sr. N avarro  
que sale á la H acienda, lo cual no es exacto.

La com paración seria m enester establecerla en tre  50 rs. que es el 
precio á que dice el Sr. N avarro  sale á la Hacienda y  los 48 á que le sale 
á Planes. P e ro  no es esto cierto, po rq u e  á este precio hay que añadih 8 
reales que cuestan ias dem as operaciones que hay que practicar,-com o a r
ranque v  ex tracción , hasta poner el m ineral en la boca de la mina. Los 
precios a que sale al Gobierno el beneficio son los siguientes. La cem en
tación natural 28 rs. a rroba  y  la fundición 81 : y  ruego al Congreso se fije 
en este  precio  de 81 r s . , porque cuando m e haga cargo de las o b serv a 
ciones del Sr. N avarro, respecto  al precio de los co b re s , se verá que h a s- 

í ta  en esto está equivocado, y la cem entación artificial á 49 rs. y 34 m rs.
Pero  la acusación del Sr. N avarro  ha tom ado m ayores proporciones, 

po rque  no solo ha censurado los contratos, sino á esas duras calificaciones 
ha añadido: «el caso es que no se cum plen, el caso es que aun después de 
estos perju icios, después de este con tra to  ruinoso y desastroso, todavía se 
hacen todos los dias concesiones en térm inos .que lo imico que p a rece  
que se busca es que el con tra tis ta  se enriquezca.»

Estas han sido las expresiones que lia usado S. S. Pues en esto, señores, 
os tan exacto S. S. como en todo io dem as que ha dicho al Congreso, y  
is ía  acusación gravísima la ha formulado en m uy pocas palab ras: los Pla
nes no entregan el cobre que deben con relación al m ineral que recibían. 
S eñores, hay un artículo en la con tra ta  que lija la relación que debe ten e r 
el m ineral que recibe el contra tista  con el cobre  que e n tre g a , y es la de 
que por cada 30,000 quintales recibidos de mineral ha de en tregar 1600 
a rrobas  de cobre: el artículo dice algo m as, porque el Gobierno, fundado 
en los conocimientos que se tenían del m in e ra l, creia que de esa cantidad  
re podia s mar una m ayor de c o b re , y ha expresado  que debían se r  4 600 
arrobas ó mas si lo da el m ineral, y  asi lo ha fijado en él: un dalo sin em 
bargo ha presentado exacto el Sr. N avarro , cuando ha dicho que habien
do recibido la casa de Pianes. 359,888 quintales de m ineral ha entregado 
4 5.626 arrobas de cobre ; es dec ir que en vez de en tregar 1600 a rro b as  
por cada 30,000 quintales, no ha en tregado  mas que 1300 arrobas. P ero  
esto , señores, tiene una explicación m uy admisible.

El benefifio por cem entación artificial no es o tra  cosa que la descom 
posición artificial de los m inerales convirtiendo en sulfates los snlíuros, y 
esto exige un tiem po largo , po rque  hay  que calcinar los m inerales, des
pués de calcinados hay que som eterlos á o tras operaciones; y estas lle
van siem pre consigo un periodo que no baja de seis m eses: de m anera 
que aunque la em presa de los Planes haya recib ido  esa cantidad de m ine
ral que ha dicho S. $., es preciso  no juzgarlo de ligero, porque ese m ine
ral en c ru d o , que es como lo ha recib ido , ha tenido que rec ib ir las p re 
paraciones que dejo indicadas pa ra  que sirva  á la cem entación. P ero  ad e 
mas de esto la em presa de los Planes en un principio sufrió en to rpec i
m ientos, po rque  tuvo que p rinc ip ia r sus traba jo s  rec ib iendo  los m ine
ra les crudos, y .o tros entorpecim ientos que no dependían  de ella, sino na
cidas del Gobierno ,ó sus agentes subalternos * ó de los D irecto res do-las 
m inas que no. e n treg ab an  las can tidades que debian. ¿ P o r q u é?  P orque 
una de las.condiciones del con tra to  es q u e .se  habia de en tregar á la. em 
presa  po r lo menc& fODO quintales d ’mriqs de  m ineral, y  no har podido v e -  

. riíicarse  po r las razones que d iré , y  ha habido sobre  ello reclam aciones. 
¿Y  por qué no so en tregaban?  Porque lo que se sacaba de la m ina no era 
b astan te  pa ra  dar esa suma d ia ria , y  que al mismo, tiem po quedase en  las 
oficinas del Gobierno' lo suficiente para  p roducir la cem entación artificial, 
que por un artículo, del con tra to  se habia de hacer por cuen ta  del mismo 
Gobierno.

Y asi es que atendidas las diferencias que había s iem pre en tre  el inge
niero que habia de en treg a r el mineral y  la com pañía que habia de rec i
b irlo , se convino posterio rm ente  en que en lugar de los 30,000 quintales 
solo se entregasen  25,000 mensuales. Y en esto, oomo se ve, hubo una ra 
zón y no una gracia ó una m ora to ria , como dice el Sr. N avarro  que se ha 
hecho. Las minas estaban produciendo 42,000 quintales al m es; si se le 
daban á Plaues los 30,000 , quedaba solam ente una cantidad  de. ocho á diez 
a rro b as  para  benefiiarlas po r la H acienda; y  como los ingenieros depen
d ientes del Gobierno alli son los que p residen  el beneficio p o r la . H acien
da, naturalm ente  no habían de q u e re r que todo fuese de la em presa , sino 
que quedase una cantidad de alguna consideración pa ra  p o d er d a r buenos 
resultados.

Por eso , rep ito , en vez de  darse  á la em presa  los 30,0.00 quintales 
mensuales se redu jeron  á 25,000. ¿Y qué había de su ced e r?  N aturalm ente 
una cosa m uy sencilla: que las cantidades de  cobre  en tregadas no guar
dasen relación con las que debian haberse, entregado. Y sob re  esto hay 
adem as o tra  consideracíou; es d e c ir , mas porm enores que tom ar en cuen
ta ; y llamo la atención del C ongreso nuovam ente pa ra  que vea cuán poco 
m erecida ha sido la calificación que el Sr. N avarro  ha hecho al hablar de 
la comisión. Podría S. S. decir que la comisión habia e rrado  en su juicio, 
que estaba equivocada; pero nunca decir que no ha exam inado el asunto: 
todos los detalles que vengo dando lo justifican, pues lo ha estudiado á 
fondo. H abia, digo, reclam aciones sobre el con tra to , y en tre  ellas una so 
b re  el modo de en tregar el mineral. En él está estipulado que fuese por 
peso y  se entregaba p o r m edida. ¿Y qué  sucedía?  Que todos los días se 
originaban disputas por las en tregas, p o r la falta de arm onía que reinaba 
en tre  la em presa y  los d irec to res facultativos de la m ina, lo que e ra  na
tural por razones que yo re sp e to , y p o rque  cada, uno creia  estar en  su lu
g a r , y-al fin pa ra  ev ita r esto se decidió que se hiciesen las entregas por 
peso; y  esto ha podido influir mucho, antes de de term inarse  que fuese asi, 
en la cantidad de m ineral entregado.

Hay tam bién, como iediqué an tes, que a ten d er á las operaciones que 
se exigen hasta p ro d u c ir el. cob re  en su form a m etálica y el tiem po que 
n e ce s itan , p e ro  el hecho es que la adm in istración  ha sido en esta p a rte  
celosa , y ha exigido el cum plim iento de los con tra tos. Y como en una con
tra ía  que no se limita á un solo año hay facilidad de que haya com pensa
ciones , puedo decir que si bien es cierto  que no se entregaron en algunos 
meses las 1600 a rrobas  que se estipularon , ó 1300 en razón de haberse  r e 
bajado á 25,000 quintales las entregas, en los- m eses de E nero y F eb rero  de 
este año se han verificado en tregas p o r la cantidad  de 4600 a rro b as : de 
manera que se ve que la em presa  desea cum plir como está en su prop io  
ínteres.

Otra consideración im portan te  que ha producido reclam aciones po r 
p a rte  d e .la  casa de Planes es que el m ineral no es todo igual, es decir, 
que no se les sum inistra sin distinción de riqueza , dando la p referenc ia  
á los mas pobres. N atural es pues que si no ha habido la m ejor arm onía 
en tre  la em presa y la adm inistración de la m ina, no haya habido toda ju s
ticia debida en las entregas. Y asi es que estando estipulado se hiciesen 
estas en pedazos g randes de m ena, algunas veces se ha quejado  la em
presa  de que no se le en tregaba asi, si no hecho tie rra , y  habiéndose hecho 
reclam aciones han llegado á producir órdenes term inantes del Gobierno 
para  que se cumpla lo contratado. Y aprovecho esta ocasión p a ra  decir 
que no porque se llamen contra tistas los hom bres que lom an á su cargo 
em presas de este y o tros géneros, hay derecho para  n a  hacorles justicia 
en lo que la tengan. Tal á lo m enos es mi d o c trin a ; si el Sr. N avarro  cree  
que por solo llamarse contra tistas debe m irárseles de o lra  m anera , yo 
por mi p a rte  no pienso asi; y la comisión lo ha juzgado como y o , y creo 
que el Congreso aprobará  ti aspecto bajo el cual ha m irado este incidente.

Tam bién ha querido S. S. tra e r  al debate ima com paración  en tre  la 
adm inistración del Gobierno y la de la em presa y  ios perjuicios consiguien
tes que de e.la se irrogase á los intereses d e f  Estado. Ha dicho: véansa 
los p roductos, y  se verá  como el Estado con 184,000 quintales de m ineral, 
ha p roducido  4 7,488 arrobas de co b re , y véase la diferencia en tre  una y 
o tra p ro d u c c ió n , y como no cumple la em presa. Bueno será ten e r p resen 
te que en un artículo de la con tra ta  se concede al Gobierno la facultad de 
que sus ingeníel os fiscalicen las operaciones do la e m p re sa , am onesten y 
corrijan sus operaciones. Y, señores, cuando las operaciones se hacen en 
te rrito rio  de la H acienda, cuando están vigiladas por los em pleados de la 
misma y  se encuen tran  en contacto inm ediato , esto  seria en contra de lo 
que S. S. ha tra tado  de sostener , de 16 cual estoy  m uy distante p o rq u e  co 
nozco á los ingenieros de ese cuerpo , personas m uy celosas y entendidas i

y que no hub ieran  dejado pasar omisión ninguna p o r p a rte  de los con
tra tis ta s  en el cum plim iento de sus deberes. H ay que tom ar en cuenfa
que al tiempo de concluir la em presa  de Remisa dejó en favor de la Ha
cienda una cantidad de mucha consideración  de tie rras  ya  p reparadas  
para  el beneficio , y los ingenieros á cuyo cargo está la cem entación artifi
cial p o r  cuenta del Gobierno, antes de reun ir esos m ateriales que tienen 
que convertirse  de sutfuros en sulfatos hab rán  hecho uso de las tierras 
ya  p re p a ra d a s , y  no es ex traño que de una can tidad  que re p re sen ta  una 
porción  m enor de p roducto  b ru to  haya salido una cantidad  m ayor de 
cobre . Y en esto habría  cumplido con su deber. La falta toda es del señor 
N avarro  que no ha podido explicar las d iferencias.

Lo que he dicho respec to  do la em presa de los Planes puede decirse 
respec to  al con tra to  de la G erda á que ha aludido el Sr. N avarro . S. S. 
nos ha dicho: como si no fueran bastantes lss ruinosos resu ltados que ha 
producido  el con tra to  de los P lanes, hay  tenéis o tros nuevos perjuicios 
para  la H acienda; esto es lo que hace el Gobierno abandonar los in tereses 
del E stado , esto es lo que p ropone la comisión.

Señores, si á estas declaraciones se acom pañaran  pruebas nada habría 
que d e c i r : ¿ P e ro  dónde están?  ¿Q ué es el con tra to  de la C erd a?  En po
cas palabras voy á explicarlo. El con tra to  de la C erda se refiere  á otro 
privilegio de invención en que po r un nuevo proced im ien to  se pueden  be 
neficiar los m inerales p iritosos de cob re  con el aho rro  del afino y  con una 
econom ía g rande  en la p a rte  de h ierro . Las rniuas de R iotin to , como he 
dicho an tes, son ricas por la abundancia de su. m ineral; pero  si á esta 
abundancia rio acom pañaran  ios m edios de benefic iarlas, nos hallaríam os 
ea  el mismo caso que si no tuv iéram os nada. v

El único m edio que’ hasta el descubrim iento de la cem entación atftííi- 
cial so habia puesto en planta e ra  el de la fundición, m edio que l i m i t a r í a  
p roducción , como he indicado m uchas v e ce s ; de  m odo que to d o .^ t t a e  
tendiese á a h o rra r el com bustible e ra  una cosa sum am ente  aceptóbl^ ® a  
el Gobierno. El contra to  con D. Felipe P rie to  p rodu jo  e s to ; p é ro  ’ejágla  
al mismo tiem po que se purificara el co b re , que sé a finara , lo cual no puede 
h acerse  sino pbr m edio del com bustible. Vino la casa de la C erda V dijo- 
yo  ofrezco po r 50 rs . en vez de los 56 que  se da á la casa  d e  los Planes 
la a rro b a  de c o b re , con la ven ta ja  de que mi p ro y ec to  va  d irec tam ente  
al pensam iento de ah o rra r  com bustible, pues el procedim iento  de que m e 
valgo no necesita  com bustible y  da el cob re  com pletam ente  afinado. Se
ñ o res , ¿habia de desechar el Gobierno este m edio que tan ventajosos re 
sultados podia p ro d u c ir?  De ninguna, m anera. El G obierno aceptó  el uso 
del privilegio en ias mina$ de R iotin to ; beneficie V ., le d ijo , la m itad  de 
los m inerales que yo  deba beneficiar p o r la con tra ta  que tengo con la casa 
de los P lanes, y  V. me en treg a rá  una a rro b a  de cobre  y  yo  le en treg a ré  
50 rs. ¿ E s  esto ru inoso?  Yo desearía que una persona tan  ilustrada como 
el Sr. N avarro  se esforzase mas para  ver si me convence de lo que  ab
solu tam ente  ahora  no com prendo .

V oy  á te rm in a r con unas pequeñas rectificaciones, que dicen m ucho 
pa ra  el objeto , digámoslo así, esencial en el p royec to  que se discute. V ov 
a p re sen ta r  el hecho para  que vea el Sr. N avarro  como siem pre andam os 
tra s  de las p ruebas. Ha dicho la comisión que una de las g raves dificul
tades que tiene el que el Gobierno sea m inero y tenga que ' ser com er
c ian te, consiste en las alteraciones que con frecuencia  sufren los precios; 
así que cuando el Gobierno p resen ta  los p resupuesto s , suele fijar un tipo 
y  luego este tipo varia  considerablem ente .

El Sr. N avarro  ha dicho que e lc o b re  se vende de 90 á 100 rs .;  á 95 
está calculado en el presupuesto . P ero  ha venido un particu lar diciendo 
que necesitaba com p ra r una cantidad de cob re  m as ó menos reducida ; el 
G obierno le d ice: se h a  lijado el pago de los 95 rs. á 95 r s , , y  nada ha po
dido h ace rse , p o rq u e  se ha considerado  exo rb itan te , como sucedió el año 
ú ltim o, y  aun el de 80 rs. se ha considerado e levado ;.pues ha sufrido al
teraciones e f m e rc a d o , y  han bajado tan to  los p rec io s, que ’puede obte
nerse  m pjor y  mas bara to  ea  el ex trangero . ¿Q ué hace el Gobierno en es* ■ 
te  c aso ?  Y sin em bargo , señores, los datos para l i ja r  el precio  dé 95* á 
100 rs. los han sum inistrado las personas in te ligen tes, p e rita s , q u e ’ estafij' . 
digámoslo asi, p o r su d eb er .en el conocim iento práctico  de las oscilado-»- 
nes del m ercado. Razones tuv ieron  pa ra  fijar ese t i p o ; pero  las com bina-; 
cionés d e l 'co m erc io , ¿q u ién  es capaz cke g raduarla s?  Asi es; que en  este v 
año la adm inistración  se ve rá  en el.m ism o caso que en el pasado , que e l . ; 
cob re  será  endosable á 95 rs. al M inisterio de M arítia ,1 o  qúe es consi
guiente á esto á 675 rs. quintal las planchas y  clavazón pagándolo á este: 
p rec io , cuando pod ría  o b ten e r m ejores cobres á Y rs. lib ra :" - / .

Reasum iendo pues d iré que la discusión de la enm ienda no tra e  nin
guna razón ni argum ento  nuevo af d eb a te ; que esta  es una cuestión ju z 
gada com pletam ente en su to ta lidad ; que la .cuestión  g ra v e ' suscitada por 
el Sr. N avarro  en  mi p o b re  en ten d er tiene úna explicación sencilla que 
yo  m e he creidoNen el deber de ap re su ra rm e  á som eter á la consideración 
del Congreso pa ra  que no se deje llevar de una im presión im proceden
te ; y  p o r últim o, y  esto im porta  m ucho á la comisión y  yo  siento m ani
festárselo. asi al Sr. N avaro , las calificaciones que á S. S. ha m erec ido , la 
acusación que la ha dirigido n o  están en m ánera  alguna ju s tificad as :. nues
tro  juicio p o d rá -se r e rró n e e ,; p o d rá  no ser exac to , pero  creo  h ab er de
m ostrado  tan to  en la d iscusión;de hoy como en las a n te rio res  que la co
misión ha m irado con m ucha detención  este asunto , qpe lo ha considerado  
bajo todos sus aspectos, y po r lo mismo ruega al Congreso q u e 's e a  b en é
volo y  acep te  'el* dictám en tal como la comisión lo ha propueéto.:

Se suspendió por un m om ento esta discusión, y .e n tró  á ju ra r  el Se* 
ño r D. M atías Yañez, ingresando en la p rim era  sección.

C ontinuando la discusión pendiente obíuvo la palabra  el Sr. Navarro 
p a ra  rectificar, y  después de hacer unas ligeras aclaraciones, re tiró  la 
enmienda que tenia p resen tada en unión con o tros Sres. D iputados.

' Se leyó y  puso á .discusión el-artículo 4.* . ..
El Sr. BOULIGNI: Se ha hablado tan to  en esta cuestjon, que una gran 

p a rte  de lo que me proponía m anifestar se ha dicho y a ; asi que poco se
rá  lo que pueda añadir. Cuando se discutió la to ta lidad , y a  fundé m iprin*  
cipal argum ento  para  oponerm e á la ley que se d iscu te ; pero  ahora  nece
sito abusar de la indulgencia del C ongreso p a ra  con testa r s iqu iera  dos pa 
labras á una alusión que ha dirigido el Sr. N avarro .

Ha dicho S. S. que pud iera  m uy bien  haberse  p ropuesto  la enagena
cion de la fábrica  de arm as blancas de Toledo. Yo, señ o res , si eso se hu
biese indicado, habría  h ab lad o .en  co n tra ; pero  ya que asi fio ba.sido, y  
que el Sr. N avarro  ha dirigido esa especie de  alusión, necesario  toe  es 
defender los . derechos del cuerpo  do artillería, m ancillados basta  c ierto  
punió  p o r 'e l -S r .  N avarro .

No necesito  hace r esfuerzo alguno para  que pueda conocerse  la im
portanc ia  de esa fá b ric a , pues es sabido po r todos los Sres. D iputados, y  
tam bién íos resultados que ha dado, á pesar de las cantidades tán co rta s  
que se han señélado po r las C ortes.

.Habiendo contestado y a , aunque b rev em en te  al Sr. N a v arro , d iré  
dos pa lab ras acerca  del art. 1.° En él se tra ta  de la enagenacion de las 
minas de R iotinto, de las de Linares y  de o tras. E n tre  ellas se hallan las 
d e -p lo m o 'd e  M arbella, con respec to  á las cuales debe  te n e rse  p resen te  
que en el exped ien te  consta úna reclam ación de un p a rtic u la r que dice 
que son suyas , y  que po r consiguiente el G obierno no puede d isponer de 
ellas. Este .particular sabrá  en qué funda su d e rech o , que indudablem en
te  se v e n ti la rá ; pe ro  en ’ el en tre tan to  yo espero  que el C ongreso  cuando 
se p roceda á la votación de este p ro y e c to ' de te rm ine  que !á enagenacion 
de las diferentes p rop iedades que com prende  se h ag a-sep arad am en te  en 
atención á las circunstancias que en cada una de ellas concu rren . T am po
co creo que en esto puedan  tener inconveniente la comisión ni el Gobierno.

El Sr. ALFARO: Muy poco tiene  que decir la com isión, po rque  la 
m ayor p a rte  de los argum entos del Sr. Boüligni se han dirigido á com ba
tir la idea em itida p o r el Sr. N avarro  acerca  de  la venta  de  la fábrica de 
am ias blancas de Toledo. De ello no se habla en el p ro y e c to , y p o r lo 
tanto nada tiene que decir la comisión.

Respecto á las minas de M arbella la comisión únicam ente tiene que 
m anifestar que.e l Gobierno no las venderá  hasta  que 6epa que efectiva
m ente le pertenecen .

En cuanto á que la enajenac ión  se haga sep a rad a m en te , el Gobierno 
y  la comisión no tienen inconveniente n in g u n o / 1

El Sr. CARDENAL, en co n tra : Señores, el Congreso está  fatigado 
deSpues de tan tos días de discusión sobre  el p ro y ec to  que nos ocupa; sin 
em bargo confio que su benevolencia me d ispensará que diga dos pa labras 
sobre  el art. T.°

Desde que se p resen tó  este p ro y ec to  de ley m e p ropuse  segu ir paso 
á paso su d iscu sió n , tanto mas cuanto que han venido á m ezclarse  con él 
o tras  cuestiones importantísimas, en que se ha hablado de con tra ta s  y  ne
gociaciones. La he seguido paso á paso , como digo, y  me he convencido  , 
de que es inconveniente la enagenacion , aun cuando fuesen bien conoci
das las fincas de que se tra ta  para  ser tasadas con exactitud .

Las razones emitidas por el Sr. Bouligní fueron  tan incontestables y 
tao bien acogidas po r el C ongreso, que el Sr. P residen te  del Cófiséjo de 
Ministros tuvo que levantarse  para  tra ta r  de desvanecer la buena  im pre
sión que habían producido.

P ero  el Sr. P residen te  del Consejo de M iriistros usó de una táctica  
m uy hábil para  con testar al Sr. Bouligní. Dijo que este Sr. D iputado solo 
se oponía á la venta de la fábrica de Segovia cuando p rec isam en te  el se
ño r Boüligni no habló de ella en su d iscu rso , sino de las minas de R ió- 
tinto.

Se ha m anifestado po r la comisión que so van á enagenar d ichas’ mi* 
ñas, porque el Gobierno no puede ser fabricante ni com erciante. ¿Y  de 
cuando acá, señores, se lia m anifestado ese santo fu ro r po r la d esam orti
zación? ¿ P o r qué esa prisa en v enderlas?  ¿N o era  m ejor que com o p ro 
ponía el Sr. N avarro  sé explotasen p o r tre s  ó cu a tro  años pa ra  después, 
siendo bien Conocidas, poderlas  a p re c ia r mas ex ac tam en te?

No tenem os los datos suficientes para ap rec ia r debidam ente  esfa cues
tión , y careciendo dé ellos yo  que no tengo confianza bastante  en el G a-



b ín e te  actuái r  no;lp u e d o :d ac lmi"v¿to á la autorización que se pide. No puc- 
do ieoeriA  p o rq u e  re c u e rd o  que  el Sr. P res id en te  del Consejo de Minis
tro s  nos dijo en 26 de N oviem bre que solo habia un déficit de 30 millones, 
y  en 6 de D ic iem b re , que estábam os próxim os á la b a n ca rro ta , y  que ha
bia un -d é fic it de 300-milfónes. t ’ j "  F1 1 J* jV*'"' U

T engo  todavía- o tra  tra^oo,;^! M*nistro de  Estado dijo hace pocos 
¿ ías que habia apoyadó-’poiV 'm iedb' tó-A dm inistración  a n te rio r, y yo  no 
Quiero e x p o n e rm é , votándo..este p j ,q ^ ^ .to , á que*-tnanana. diga que tue 
p re s en ta d o  p o r  miedo. . .. . •, , . , . , . ,> O tro  m otivo q ü e .y o  tepgo p a ra , desconfiar es é l  ver la indecisión del 
G obierno  e n  c ie rta s  cuestiones , jVórqtie hoy le veíaos p resen ta r-u n a  ley 
fie reem plazos que re tira-m añana . *•
; A un  hay’otro s  m otivos m a s 'p a ra  que yó  desconfíe del Gobierno. La 
¿onducta1 seguida" con él P airlam ento ,-y  el verle ,álarúiarse p o r lo que ha 
{iichcf-ia p rfn sa  </)n respec to  ú 'ta  célebre,cuestión  del en tie rro  de la s a r -
ÁÜna. /  : "U" vi :

Necesito hacer v e r que¡ el‘G obierno ha sido inconsecuente; espansivo 
¿uandó se tra ta  de a taca r Cierías fracciones del C ongreso y  los actos de 
Ja A dm inistración pasada, é ’in io ieránte cuando se tra ta ,:d e  llegar á sus 
p e rsonas-ó  á actos dé sp .-Administraé-ión;. y yo quiero- principios fijos para  
|pd'o^,'ó..libertn 'd;:par.a to d o s , ó si hay 'restricciones que á todos alcancen, 
i .  • Poí? to d a s  estas... razbnés yo  no puedo conceder ia autorización que 
solicita! el .Gohierfío,; y  -po r e{ .co n tra r ía  estoy  resuelto  á negársela.
Y ; E1-Sr. ÉR Á V p MUjRILíiQ, .P residente del Consejo de M inistros: No 
5roy C e n t r a r  eii/ uná contestación detallada y com pleta al discurso que 
ffcábá jdc’ pró'übiiciarq-cr’̂ r .  D iputado que ha hecho uso de la palabra. De 
jpsta dÍ§curso,.;uná p á r te m u y  pequeña , la m enor c ie rtam en te , se ha con- 
i r a jd o íá  j a  cuestión que qoso .cupa  en la actualidad . S. S. ha tenido a bien 
|i¡ace¿?:’despües  upa éxcursiqn  a. otros objetos bien d iferentes, con la inten
ción 'dé- m anifestar a i  Óoíigríesp las rabones que tiene /para  no q a r su con
f ia n z a ^  este  M inisterio. RoC^étQ’ ( ,,eestO 'y o h a b la d  muy poco, El Señor 
p  arden  al ten iirá  bcasion .cuáijdo  t qu iéra  p a ra  e n tra r en. una cáestipn p ro
funda  pa ra  Xijic su vóto al Gobierno actual., para, m anifestar PPr seJ °  
f iieg a , y p a ra  de tnostrá r an íe  él país que l a , m archa y la conducta del 
G obierno  no son aceitadas. ;-Paro: efctí> • é.onecqirá- que-no-t-ien-e-
delación* con-la^cue-átien • q u é  - eri, eí d éb a te- Estañaos .tratando de
jUn t„prbyo.cto. Jde< autóri^ációh p a re , Enagenar c ie r ta ^  p rop iedades dél Es
pacio, y. es necesarioí.v^ik4i&&eia¿y^ ,é§QS p.untos que
S .vg/.haL to cado ,-pueden  aplicarse, ai objeto, que en la actualidad se de
bate.

El Sr. C ardenal ha m anifestado al princip io  de su discurso que ai rj^is- 
m o tiem po que se habia p resen tado  ei p royec to  de enagenacion dé éstas 
p ro p ie d a d e s , se habia hablado de c iertas con tra tas de tábáóós y  de c ier
tas negociaciones. S. S. pu d ie ra  ser mas explícito en esto , y  S. S. pudiera 
tam b ién , seguro del éxito , pedir que esas con tra tas y  esas negociaciones 
v in ieran  al Congreso. S eguro , digo, del éx ito , p o rq u e  el que tiene el ho
n o r de d irig ir la palabra  al Congreso las tra e rá  inm ediatam ente, y se 
a p re su ra rá  á satisfacer los deseos del fSr. C ardenal y  de cualquier otro 
D ipu tado , poniendo en el Congreso ese objeto de discusión con muchísimo 
gusto. No ha hecho mas que una indicación de negociaciones: si yo su -, 
p ie ra  cuáles e ra n , tal vez en este m om ento le con testaría . Señores, rep i
t o ,  no ha hecho mas que una indicación; si se refiere  á las negociaciones 
de  que la p rensa  se ha ocupado en é s to s  dias, á s ab e r, la negociación de 
los giros que se ,han  hecho sob re  U ltram ar, en tonces insisto en lo que he 
d icho, y  vuelvo á decir que v en d rá  al Congreso á la m enor indicación de 
S. S . , á pesa r de  que el Gobierno no tenia obligación de tra e rlo s ; pero  lo 
hace con gnsto p a ra  que S. S. los exam ine y analicé com pletam ente. Lo*- 
mismo digo respec to  de la con tra ta  de tabacos de que S. S: ha hablado.

Estos dos exped ien tes, la con tra ta  de tabacos y,,ia..négoc.Vacion de gi
ros pueden venir inm ediatam ente. P ero  rae parece  que ..esto, no. tiene rela
ción con la ley que se está discutiendo. P o r lo dem as tenga entendido el 
Sr. C ardenal que yo  me a p re s u r a r é ^ s a t i s f a c e r  su s;d eseo s , y vendrán  al 
Congreso todos, los da to s que puédan  ex istir sob re  este asunto,

El Sr. Cardenal-mahif$|té-qi^-yo^hafc-iá*us*adcf de. una táctica ingenio
sa , * pero* peligrosa ;*aU£ebáfir; ^  razones expuestas p o r  el Sr. Bouligni el 
dia an terio r , y. añadid: qué yó'\nq> b a b i a " ^  sino la de
indicar qué el Sr. Bouligni, ál com batir íáéhagénacion  de las minas de Rio- 
tin to , no se p roponia  p o r principal Objeto com batir ésta enagenacion,'sino 
la de la casa de m oneda de Segovia. S. S. me perm itirá  qua le manifieste 
que no es-exacto ese hecho , que fió lo ha recordado , b ien , y  que lo ha 
a p rec iad o :mqnosibien todavía. Yo d ije , po rque  asi lo sentía , que el señor 
Bouligni no se p ropon ia  tanto im pedir la enagenacion de las minas de Rio- 
tinto y qemas lin cas , como se proponia im ped ir la vén ta  de la casa de 
m oneda 'dé  Segovíá , y  tu fe  el gusto de oir :al Sr. Bouligni que estaba de 

. acuerdo «en e^ta indicación- mia. f
Anuncié tam bién queqñ  Sr. Bouligni p roponiéndose este objeto p rin 

cipal, y  ¿yo lóanu ijc ié  porque lo habia oído de S. S. p a rticu la rm en te , po r
que S. S.- habia anunciado te s  m otivos justísim os y  nobles que tenia para 
pedir que. n o ; se enagenasé la casa de m oneda de Segovia, p o rque  habia 
hablado en  la pom ision, y^ ten ia  p rep a rad as , enm iendas que se dirigían á 
este ob jeto ; po r todos estos m otivos, repito ,, en que no revelaba ningún 
secre to , pi cóm prqm etia  ningún in té re s , anuncié yo  que tal vez el señor 
Bouligni Táo hubiera pedidoTa palabra  en  c o n tra ,  ni hubiera hablado sino 
se hub iera  tra tad o  de la enagenacion de la» casa de m oneda de Segovia. 
Esto  quise d a r  á entender-* • aunque  veo que a lgunos.no  lo entendieron; 
pe ro  no p o r eso d^jé de reconocer que el Sr. Bouligni habia dado razones 
para tó p u jn a r j te  Jnag en ac io n  de las-minas dé R io tin to , que fue de lo que 
p riñ H p á T m é ^ é ^ 'b ^ u p Ó ', “y  I r á U fd e  c b n lé s tá f 'á  las razones que expuso.

Sobre esto invoco, no solo el testimonio del Sr. B ouligai, sino él de 
todos los D iputados que me oyeron  pa ra  que se s irvan  dec ir si después 
de haber hecho esta ind icac ió n . que ha calificado el Sr. C ardenal de hábil 
y  pe lig rosa , y que es 'd u eñ o  de calificar del modo que guste, yo no en tré  
á con testa r á los argum entos ex p u es to s , y  consideré  el asunto bajo  todos 
los aspectos que lo habia p resen tado  el Sr. Bouligni. Estos argum entos es
taban  reducidos á decir, como ha indicado el Sr. C ardenal, que habia im
posibilidad, ó por ló m en o s dificultad de enagenar las minas de Riotinto 
p o r se r difícil averiguar el precio que se debe fijar p a ra  esta enagenacion.

Yo dem ostré  que no habia im posibilidad de enagenar las minas de 
R io tin to , p o rq u e  la im posibilidad se hacia consistir en ap reciarlas , y d e 
m ostré  de una m anera  palm aria que la apreciación  del valor de las minas 
e ra  posible, que e ra  fácil; y  dem ostré  m as: que girando el p royec to  de si 
se han de enagenar ,ó no las m inas, en que se ha de lijar su precio  y  
se ha de anunciar licitación pública sobre  el precio  dado , en el caso de 
que hub iera  esa im posib ilidad , la enagenacion no se realizaria, po rque  la 
enagenacion se ha de h acer en pública licitación, y  p a ra  anunciarla se han. 
de lija r los p rec io s de las m inas, y  para  fijarlos es necesario  saberlos. Si 
esto  no se puede h a ce r, .claro eslá que lodo cae p o r su base, y no habrá  
en agenac ion , y todos los que se asustan de que se lleve á efecto pueden 
tran q u iliza rse , porque no correm os el riesgo que tem en.

H ay  mas en e s to : ¿ q u é  ha de hacer el G obierno necesariam ente  sin 
que para  ello necesite ser un Gobierno de la confianza del Sr. C ardenal? 
¿Q ué ha de hacer el Gobierno para  p ro c e d er á la enagenacion de las mi
n as de R iotin to? N ecesariam ente , y  vuelvo á repe tirlo , tiene que valerse 
de  los ingenieros y  decirles que vayan  á ap rec ia r las minas de Riotinto; 
irán  los ingenieros y  harán  una de dos cosas. En cum plim iento de las ó r
denes que les com unique el G obierno pasarán  á exam inar las minas de 
R iotinto, y  d irán  que las pueden ap reciar ó no. Si dicen que no las pue
den ap rec ia r y  m anifiestan las razones en que fundan este ju ic io , no se 
p ro ced e  al aprecio  y  no hay  tasación ni subasta; pero  los ingenieros no 
d irán  sem ejante cosa p o rq u e  seria ponerse  en contradicción  con lo que 
y a  tienen manifestado, y  adem as perjud icaría  al buen nom bre que tienen 
n u estro s  ingenieros.

M anifestarán la época y el tiempo en que puede hacerse ese aprecio 
y  las operaciones que deben p reced erle : dirán lo que es necesario , lo que 
p ueden p ro d u c ir esas minas haciendo la explotación hasta el punto  que 
sea posible, y  que para  ello necesitan, e jecu tar c icrias  operaciones m a te 
ria les y  p rácticas en Jas cuales' tienen’ que em plear uno, dos, seis meses, 
un año , cuatro  apos, como han dicho los señores que han im pugnado el 
p ro y ec to  de ley. Eso no lo puedo yo  p rejuzgar porque co rresponde  á los 
peritos, p e ro  lo que sí anuncio que hará  el Gobierno actual y los que lo 
sucedan es su je tarse  á lo que digan los peritos y  hacer que se p ractiquen 
todas las operaciones que los mismos juzguen necesarias y  convenientes 
p a ra  verificar de la m anera que se debe el apreeio  de las m inas: y ha
ciéndose las operaciones de la m anera que los inteligentes m arquen no pue
de haber perjuicio ni de un m aravedí en la enagenacion de las minas.

No puede hab er absolutam ente ningún pe rju ic io , y  vea el Congreso 
como todos los argum entos que se p reseu tan  se fundan én supuest-os equ i
vocados, en hipótesis im aginarias. De estos argum entos se pasa á suposi
ciones de o tro  género  que van dirigidas al Gobierno. Dice el Sr. Cardenal: 
¿ P o r  qué es este priesa de v ender las minas de R iotinto? ¿D e dónde de
duce S. S. que hay esta  p rie sa?  ¿Q ué dato hay en el p royec tó  de ley que
asi d ’ga? No hay ninguna p rie sa , ni ninguna do las o tras cosas que se
pueden presum ir p o r las indicaciones de S. S. Y o, que soy un hom bre de 
nonor y de v e rd a d , qut! soy hom bre de mi p a lab ra , pues mis labios no 
-e  manchan nunca con la m en tira , declaro que no hay p resen tada  p ro p o - 
. í  uon ninguna; no hay proposición de ninguna persona  ni de ninguna cor- 

dentro  ni de fuera  de España respecto  de las minas de R io- 
?ase entendido eslo, que lo digo á la faz del Parlam ento  y  de laDclClOil.

de ley no ha nacido de ninguna causa innob le , sino en
, n la u a c io n  a la utilidad general. Lo rep ito , señores, ese p royec to  de

d,e ninguna causa innoble, y si se me p regun ta  mi c reen 
cia p a rticu la r, d ire  que mi .creencia es que ta rd a rán  m ucho en enagenarse 
las mismas de R iotinto, pues ta rd a rá  mucho en hacersé  las 'O péraeiónes 
necesaria^ p a ra  apreciarlas, y  se ta rd a rá  mucho mas en p re sen ta rse  p e r

sona ó compañía que reúna el capital á que necesariam ente ha de ascen
der el valor de esas mismas. Pero vuelvo á pregun tar á S. S. ¿Qué dato ha 
encontrado en el proyecto  de ley ó en las manifestaciones del Gobierno, 
ó en la conducta ó en los actos del Gobierno para  deoir que hay priesa en 
v ender las minas de R iotinto? No hay  ningún dato , ninguno absolutam ente 
en que pueda fundarse sem ejante suposición. Y con esto , señores, y las 
razones ciertam ente m icroscópicas que en el discurso del Sr. Cardenal han 
tenido relación con el p royec to  de  que se t r a t a , pues la m ayor parte  de 
su discurso ha versado sobre  o tros o b je to s , y  esto np podia negarlo S. S., 
c re0  fiue deJo contestado satisfactoriam ente.

Nos ha dicho después el Sr. Cardenal que el Gobierno actual no m e- 
i su con*ianza- Lo sien to ; desearía m erecer la confianza de S. S. como 

i ? u- *os ^ res* D‘Putedos; pero  cuando esto no es posible, y cuando 
el Gobierno no da motivo por su p a rte  para  desm erecerla , tiene que que
darse  tranquilo en ese puuto. Aunque bastaba que indicase S. S. que el 
G obierno no m erece su confianza, pues es á rb itro  cada Sr. Diputado en 
dispensarla ó no, y  está re levado dé da r explicaciones sobre ello, S. S. ha 
sido generoso, y  ha querido anunciar las causas por qué el Gobierno no 
merecía su confianza; pero  al m anifestarlas ha sido tan geneioso como des
graciado, porque las razones que ha dado no pueden seguram ente conven
cer- á nadie como no tenga una predisposición tan arraigada como la que 
indica tener el mismo Sr. Cardenal.

El prim er m otivo de desconfianza es la priesa que el Gobierno ha m a
nifestado tener por la yenta de esas m inas, y  como acabo de m anifestar 
que no hay priesa ninguna de parte  del Gobierno* que no se hace mas que 
consignar un principio que estima conveniente á los intereses del Estado, 
y como esas minas no se eojagenaran p ron tam ente  por las razones que 
hace un momento he m anifestado, creo que ese motivo ha caído p o r tie rra  
indudablem ente. , :

El segundo motivo :ha sido la contradicción que ha encontrado S. S. 
en tre  las palabras que expuse desde este sitio en  26 de Noviembre del 
año pasado y las que dije, en 6 de Diciembre del mismo año desde aquel 
otro banco. Ha dicho S. S. que en 26 de Noviem bre hice consistir el défi
cit en 30 m illones, y qúe en 6 de Diciembre le hice llegar á 300. Que en 
26 de N oviem bre estábam os en una-situaeion bonancib le, y qué en 6 de 
Diciembre estábam os amenazados de una espantosa  bancar'ota; y  p re sen 
tando en contradicción de esá  m añera  ál hom bre del 26 de Noviembre con 
el hom bre d é f 6 de' D iciem bre, no es extraño que S. S. se figure que es 
hasta uo m onstruo , y  que de consiguiente, no solo no m erezca su confian
za, sino que debiera ser objeto de su com pleta anim adversión.

P ero  es sensible que el Sr. C ardenal no com prend iera  lo que creo que 
no hay un D iputado ni persona versada en negocios en la hacion española 
que no haya com prendido lo que se ha explicado repetidam ente y hasta 
la saciedad ; lo que consiste en m anifestaciones, en indicaciones, en de
m ostraciones num éricas que no admiten rép lica , ni m enos oscuridad ni 
confusión , lo que está escrito y  puede leerse en este  m omento ó cuando 
se quiera en confirm ación de lo que estoy diciendo en ía actualidad.

En 26 de Noviem bre he p resen tado  al Congreso de los Diputados 
como un hecho por todos averiguado hasta aquél d ia, como un cálculo 
por lo que restaba hasta 31 de Diciem bre en que se com pletaría  la recau
dación de aquel año , y  en los meses prim eros del año siguiente por la re 
caudación del año an te rio r, el resultado del presupuesto de ingresos com
parado con el de gastos, y  dije que los ingresos calculados ram o por ram o 
y  ren ta  por ren ta  son estos: según el p resupuesto  los ingresos realizados 
ram o por ram o y ren ta  por ren ta  serán  estos: d iferencia en tre  ios ingre
sos calculados y los ihgresos realizados, tanta.

Siendo tan to  los ingresos, y tantos los gastos y  tantos los créditos ex
traordinarios que se han aumentado, resulta tan to  de d iferencia, y  com pa
radas las diferencias unas con o tra s ,.e l resu ltado era  que el presupuesto  
de 1850 ofrecia el déficit de 30 millones de reales. Y esto que dije el 26 
de Noviem bre, lo rep e tí el 6 de Diciembre y  ha salido c ie r to ; e ra  una 
v e rd ad  aquel dia y  lo es hoy.

¿ Y qué relación tiene con el resultado del presupuesto  del año 50 el 
resultado del p resupuesto  del año 51, y  el déficit de 200 y tan tos milloneé 
que yo anunciaba el 6 de D ic iem bre , cuando el Sr. C ardenal sabe como 
no puede ignorar ningún D iputado las partidas que habia de aum ento  en 
los gastos en este año y las que habia de disminución en los ingresos tam 
bién en el año e d rrien te?  ¿Ignora  el Sr. Cardenal que en el p resupuesto  de 
1850 habia una partida  de ingresos de 71 millones y  medio de sobran tes 
de U ltram ar ? ¿H a olvidado el Sr. Cardenal que al p resupuesto  de 1851 
anunció yo y se verificó asi por mi digno antecesor y  se ha confirm ado 
en la actualidad por mí, que no e ra  posible tra e r  á Tos ingresos ninguna 
partida  de los sobrautes de U ltram ar?

Tendrem os po r esta razón una disminución de ingresos en 1851 de 
71 millones y  medio de reales respec to  del año 50. ¿ Igno ra  el Sr. C arde
nal que en el año anterior so expidieron decretos abriendo créd itos ex tra 
ordinarios po r valor de 60 millones de reales, 50 pa ra  m arina y  10 para  
Gobernación, y  que solo se han gastado seis millones y  p ico , unos para  la 
m arina del Estado y o tros en  vapores destinados á la correspondencia? 
Pues esta partida  de 54 millones de reales por no haberse gastado, claro es 
que vendrá  á aum entar las obligaciones del presupuesto  del año 51, sobre  
los que ya vienen def presupuesto  del año 50. Pues aqui tiene el señor 
C ardenal p o r de  p ron to  en dos partidas 130 millones de reales próxim a
m ente, y  á estos 130 millones habia que agregar los 30 del déficit del año 
50, y  ya !iene 160 millones: y  Ú estas partidas hay  o tras que agregar y  
qne no enum ero ahora por no detenerm e, con las cuales se com pletaba el 
núm ero de 250 millones. Esto es una v e rdad , diga S. S Jorque auiera .

El p resupuesto  del año 50 se ha rea lizad o , resultando un acficit que 
no pasa de 30 millones; pero  el de 1851, aum entado con los gastos que 
acabo de ind icar, disminuido en los ingresos que aéabo de decir, y aum en
tado con o tra  partida  que so quería poner para  el arreglo  de la Deuda, p ro 
ducía el déficit de doscientos y tantos millones. Esto d ije en 26 de N oviem 
b re  desde este sitio , y  el 6 de D iciem bre desde aquel banco. Estoy seguro 
de  que ningun D iputado mas que el Sr. C ardenal ve la contradicción que 
S. S. ha dicho*

S. S. ha dado o tra razón tam bién aludiendo á uno de mis dignísimos 
com pañeros, y refiriéndose á una manifestación del Sr. M inistro ae  Esta
do eñ o tra  ocasión con objeto m uy d iferente: ha dicho que el referidQ se
ñ o r M inistro expuso que habia apoyado á la A dm inistración an te rio r de 
m ie d o , y  que por lo tanto  S. S. no podia d a r  su confianza al actual Minis
te rio , tem eroso de que algún dia llegue á decir que ha obrado  p o r miedo.
S. S. puede analizároslo , y en su reconocido talento encon trará  fácilmente 
que el miedo á que se referia  el Sr. B ertrán  de Lis respec to  á la Adm i
nistración  an te rio r, no puede tener lugar respec to  á la actual, po rq u e  la 
expresión  de S. S. en tonces se referia á que aqnélla Adm inistración se 
p resentaba como m uy fue rte , y  noso tros, po r nuestra  desgracia aoaso, no 
aspiram os á ten e r la caliíicaciou de A dm inistración fuerte.

No serem os débiles; ciertam ente no lo serem os, como ya dije desde 
el p rim er dia. Si desgraciadam ente* lo que no se e sp e ra , llegase la ocásion 
en que hubiese necesidad de hacer manifestaciones de ese g énero , no te 
m eríam os la com paración con ninguna o tra  Administración.- Pero  no aspira^ 
mos á esa calificación y  acaso queram os o tra  d iv e rs a : de consiguiente falta 
la base en que S. S. fundó su edificio ó argum ento tom ando por tem a las 
pa labras del Sr. Ministro de Estado.

Indicó S. S. como otro  de los grandes motivos de no ie n e r  confianza, 
ó un pecado del M inisterio actual, el p royec to  de la quinta de 35,000 hom
b res  ; pero  S. S. en eslo ha avanzado m ucho, porque el p royecto  se ha de 
som eter á la djscusion del Congreso m uy pron to  y ha ele m anifestarso la 
opinión de esté C uerpo y  se ha de votar.

Si se vo ta , como el Gobierno esp e ra , porque tiene la grandísim a con
fianza de que el Congreso ha de m irar la cuestión tal cual se ha m irado 
por el G o b ie rn o , entonces y para  ese tiem po m e reservo  con testa r al a r
gum ento que S. 6. ha tenido á bien hacer.

lia  hablado por último el Sr. Cardenal de la conducta que ha obser
vado el Gobierno con el P arlam en to , y  ha dicho que se recu erd #  lo que 
aconteció con el en tie rro  de la sardina. E stas, señores, son cosas que no 
m erecen ciertam ente  ocupar la atención del Congreso. Lo que hubiere 
acerca  de esta cuestión, podia calificarse de la m anera que se guste; pero 
p resen ta rse  p o r un Sr. D iputado como motivo para  no tener confianza en 
el G obierno, y tra tándose  de una cosa tan diversa , me parece  que carece 
de fundam ento

S. S. tam bién ha hablado de la conducta del G obierno respecto á la 
prensa. No hay mas conducta en este punto que una, igual, homogénea, 
constante cual ha sido la de no tom ar el Gobierno participación ninguna, 
absolutam ente ninguna, respecto  á la p rensa. Si algún acto hay de o tras 
A utoridades, no es acto im pulsado p o r el Gobierno, ni supuesto por él de 
ninguna m anera: sin que por esto diga el Gobierno que dejará de soste
ner, si llega la ocasión de tra ta rse  esto aqui y d iscu tirse , lo. que hayan 
hecho las A utoridades; sin que por esto, digo, se c rea  que hace un total 
abandono de ellas.

No, Señores, esto de niDguna m anera : lo que d iré es que no ha partido 
la iniciativa del Gobierno, y que no c ree  que es oportuna la cuestión, 
tra tándose  de las minas de Riotinto. Si se prom oviese el debate oportuna
m ente el Gobierno dará las explicaciones que estime conven ien tes; pero 
ahora, no es la cuestión del m om ento, y  no sé con qué razón puede ha
berse  traído  en una discusión de tan  d iverso  género.

P o r lo demas respecto á la conveniencia de la ley de que tratam os se 
manifiesta con solo haber visto el C ongreso las explicaciones que se han 
dado en el debate.

El Sr. Conde de FABRAQUER, com o individuo de la comisión encar
gada de d a r su diclámen sobre el p ro y ec to  de ley para  el Paffiamieuto á 
las arm as de 35,000 hom bres, hace en contestación al Sr. Cardenal c ierta  
aclaración que no pudim os com prender p o r su posición de espaldas á la 
tribuna.

El Sr. BOULIGNI lee desde la tribuna  un papel en que , según ex p re 

s a r s e  hallaban consignados los motivos que habíaT enido pa ra  no c o n fo r t  
m arse  con el p royec to  que se discute.

El Sr. CARDENAL: Empiezo m anifestando al Sr. Conde de K abraquer 
que mis ataques se dirigen al.G obierno, no á la comisión que entiende en 
el p ro y ec to  sob re  la qu in ta  de 35,000 hombres* El G obierno no ha tenido 
ideas fijas en esta cuestión , y  yo no puedo tener confianza en un G obier
no que hoy opina de  un m odo y  mañana de o tro  sobre  un mismo asunto.

Dice el Sr. P res iden :e  del Consejo de M inistros que he c itado in opor
tunam ente la cuestión de la c o n tra ta  de tabacos; pero  debo m anifestar á 
S. & que el m otivo de  t r a e r  e s te  asunto á la discusión ha sido el que con 
la p re sen ta ro n  de este p ro y ec to  de ley ha coincidido la con tra ta  de taba
cos y o tras negociaciones de que se ha ocupado la opinión pública : y  en  
este  caso , decia y o , que  debíam os irnos con mucho pulso y m uy despa
cio en ap ro b a r la propuestR del G obierno; mas no por eso m e p roponia  
yo a tacar ni oponerm e al Gobierno.

El Sr. COELLO: Yo habia pedido la palabra  para  dirigir una in te rp e 
lación al Gobierno sobre  c iertos actos con relación á la prensa y con m o
tivo de la dimisión del Sr. A lcalde-C orregidor y  Jefe Político de esta corte* 
cuyas A utoridades, soaun noticias, habian p roced ido  de acuerdo con el 
Gobierno en las m edidas que m otivaron  su dimisión.

El S r PRESIDENTE: Sr. Coello, he conced ido  á Y. S. la p a lab ra , no 
para  que hable de la interpelación que  tiene anunciada al Gobierno dé 
S. M., sino en con tra  del p royocto  que se discute.

El Si-. COELLO: Sr. P res iden te , yo  c reo  que  asi como al Sr. C arde
nal se le ha perm itido  -hablar>.de la cuestión de confianza, se _me deberia 
hacer igual concesión , pues yo no he,ped ido  la pa lab ra  sino con este  ob
je to  p o r no encon trar o tro  m edio de usarla.

El Sr! PRESIDENTE: Dispénsem e V. S., Sr. Cóello. H abiendo hablado 
el Sr. C ardenal en c o n tra , toca  el tu rno  á la comisión. La comisión tiene la 
palabra.

E l.S r. C onde de RÍPALDA: La com isión no habia contestado al señ o r 
C ardenal, p o rq u e  el discurso de este  Sr. D iputado no ba sido m as que  
una repetic ión  del discurso del Sr. Bouligni; y  adem as/C om o- el' Sr*! P resi
den le  del C enséjo de íMinistros ha contestado en un to d o  á< cuanto se ha 
dicho por el ¿ r .  C ardenal, por esta razón , T e p ite , la eomisiop no ha con
testado á S. S., ni c ree  que puede decir mas que lo que ya queda dicho en  
la cuestión.

El Sr. COELLO: S e ñ o re s , yo creo  que estoy en el caso de poder ha
b lar de la cuestión política , de la cuestión de confianza.

EL Sr. PRESID EN TE: Sr. Coello, no puedo perm itir á V. S. sino el 
que hable de las m inas de Riotinto.

El Sr. COELLO: El Sr. P residen te  conocerá que todos los votos de las 
Cám aras en  los Gobiernos rep resen ta tivos  llevan envuelta c ierta  cuestión 
de confianza én  sentido político.

El Sr. PRESIDENTE: La cuestión de confianza en sentido político de 
que habla S. S. nada tiene que ver con la cuestión de minas de que ahora  se 
ocupa el Congreso.

El Sr, COELLO : Hablando pues de las minas de R iotinto, debo ocu
parm e tam bién de la inconsecuencia que en el Gobierno ha encon trado  el 
Sr. Cardenal. En efecto , seño res, el Sr. Canga Arguelles nos ha dicho que 
la casa de m oneda de Segovia hasta debía regalarse po r ser una grave 
carga pa ra  el E stado ; y el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, in ter
pelado por el Sr. Bouligni sobre  esta misma cuestión, nos ha dicho que esa 
finca, aunque gravosa para el Estado, no se vendería sino en su ju sto  p re 
cio y cuando  se presentaren  com pradores admisibles. En esto eucuer.tro  yo  
m arcada la inconsecuencia. A hora el Sr. P residen te  me perm itirá  que me 
ocupe de la cuestión política de confianza. Señores, el M -nisterio actual.....

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Coello, eslá Y. S. fuera  de la cuestión. Se 
va á leer un artícu lo  del reglam ento.

Se leyó el a rt. 142.
El Sr! PRESIDENTE: V. S. no puede menos de conocer la necesidad 

que tiene el P residen te  de hacer observar el reg lam ento , tan to  m as cuan
to que esto no im pide á los Sres. D iputados el que tra te n  las cuestiones 
po líticas: ruego pues á S. S. que se concrete  á la cuestión.

Ei Sr. COELLO: Yo creo  que no se m e puede  negar el derecho de 
hab lar sob re  la cuestión de confianza, cuando no se ha llamado al o rd en  
ni al Sr. C ardenal ni al Sr. P residen te  del Consejo de M inistros que han 
hablado de ella. P o r ú ltim o, si no se me perm ite me sen ta ré , rogando al 
Gobierno se sirva con testa r cuanto antes á mi interpelación .

Despucs de rectificar ligeram ente los Sres. Canga Arguelles y  C arde
nal se pone á votación p o r p a rte s  el a rt. I.°, quedando aprobado  en todas 
ellas.

Se suspende esta discusión.
El Sr. CARRIQUIRI: Anuncio una interpelación  al Gobierno re sp ec 

to á la cuestión fronteriza en tre  la alta N av arra  y  los bajos Pirineos.
El Sr. BERTRAN DE LIS, M inistro de E stado : Con m ucho gusto en

tra d a  en la in terpelación  que ha anunciado el Sr. C arriqu iri ; pero  habien
do negociaciones pendientes sobre  esta  m ateria, el Gobierno no p uede, sin 
com prom eter los mismos in tereses que en esta cuestión se v e rsan , en tra r 
én m ateria , y asi aplaza la contestación para  cuando sea oportuno.

El Sr. CARRIQUIRI: Respeto, como debo, las negociaciones entabla
d as, y  rae satisface el que quede aplazada mi interpelación para  cuando 
sea oportuna.

El Sr. JAEN invita al Sr. P residen te  del Congreso pa ra  que cuanto 
antes se lleve á efecto el sorteo  de Sres. Senadores y D iputados que han 
de com poner la comisión que ha de hallarse al frente de la Dirección de 
la D euda púb lica , según lo p reven ido  en la ley sobre, organización del 
Tribunal m ayor de C uentas, aprobada p o r el Congreso.

El Sr. PRESIDENTE: El Congreso ha aprobado  ya el modo de ha
c e rlo ; m as estando ped ien le  en el Senado la discusión de este p ro y ec to  
de ley, no podem os de liberar nada hasta que el Senado la verifique.

M añana continuará la discusión p end ien te , y después se reun irá  el 
Congreso en secciones.

Quedan sob re  la m esa algunos dictám enes de comisión.
Se levanta la sesión á las cinco.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6 de Marzo á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100..................  . .  34 5/ie-
Id. del 4 por 1 0 0 .......................  . .  13 5/*-
Id. del 5 por 100......................... . .  14 7/ 8.
Cupones no capitalizados  . .  8 r>/ 8.
Vales no consolidados..................  . .  7 pap.
Deuda negociable ............  . .  ' 7 pap.
Idem sin ínteres...........................  . .  5 5/ <ft.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.......................... 104 din.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-70. Paris, 5-26 á 8 d. v.

Alicante, 1/a din. d. Málaga, 3/ s d.
Barcelona á ps. fs., 1 8 pap. d. Santander, 3/ g b.
Bilbao, par. Santiago, i/ st din. d.
Cádiz, par. Sevilla, par.
Coruña, */a din. d* Valencia 1/ 2 d»
Granada, 5/ g d. Zaragoza, ‘/o pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

T E A T R O S .

t e a t r o  r e a l . A las ocho y media de la noche.—Concierto 
vocal é instrum ental, dividido en dos partes , y cuyos por
menores anunciarán los carteles.

t k a t r o  e s p a ñ o l . A las ocho de la noche.— Sinfonía.— El 
Trovador, drama en cinco actos, refundido por su*autor Don 
Antonio García Gutiérrez.—Baile nacional. v

t e a t r o  d e l  d r a m a  , cálle do Val verde. A las ocho de la 
noche.— El Sitio de Zaragoza, drama en tres actos y en ver
so, original de D. Juan Lombía, precedido de un prólogo ti
tulado El Dos de Mayo.
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* Estado general de los buques entrados en este puerto en el presente año.
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RESUMEN.

Núm.° de buques. Toneladas. Tripulaciones. Cañones.

Es na ñ oles fie guerra 67 6,014
7 ,487
2 ,313
2,729
3 ,835
9,725
3,686
2 ,693

574
E x tra n jero s  de id em ............. 99 241
Esnnñnles nrocedentes de A m ériea .. 125 30,364

21,075
36,880

Idem i de ni de n u e rto s-e x tra n je ro s . 492
Idem de cabotaj 
Idem m en ores..

e
o
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4 529 47,506

72,080
52 .640

E x tra n je ro s  con c a r c a ...........
' 7

254
Idem en astre ó de trán sito 374 i ~ - -

3 ,061 230 ,545 38,479 815

ADMITIDOS CON CUARENTENA.
i

DESPEDIDOS PARA LAZARETO SÜCK>.

MESES. Españoles. Extrangeros. Total. MESES. Españoles. Extrangeros. Total.

E n ero ........................................................................... 3 15 18 F.nern
■ - • r- •
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Ju n io . ....................................... ...................... 8 35 43 Innih 4 4
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Agosto............................................................................... 2 8 40 Á frnct.n 2 2
S etiem b re..................................................................... 1 6 7 Setiem bre
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Noviembre..................................................... ................ 2 7 9 N oviembre,
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4 4
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43 227 270 - 6 44 47

Banderas á que corresponden los 625 
buques extrangeros. NúmeriX Tripulantes. Toneladas. ,. .

Ingleses 317
66
54
48

2,889
72 7
701
564
426
2/1/1

52,403
40,867
45,282
47,344

Q j! Q»

Frnnopses
R nsns
A m ennanos. l
Sueños v noruegos. 37

22Portu gu eses,
o

676
•74 QHolandeses 14

42
AA

QD A
B e lg a s , 
Sardos

420
/I29

2,248
2,735
2,916
4,898
4,392
4,503
4,285
A OVA

-

/ P ru sian o s.. .  
Rremeneses i97

96
89
65
54
50
47
24

D inam arrnieses. . . .
Austríacos i,
Na noli taños h
A rrihiirím eses.......... l5----- . n —̂ ..............
Hannoverianos............ k ^439

qo<*>nidem hnrf?neses___ o 2/f
Argentinos

O
Q 32

13
9

506
20

433
200

Mar m aníes C)
<<

Táscanos .
Á
4
4

3 > 7

Subcekeses. 10
■ ■ -j. : *

625 6,379 4 2 4 ,7 2 0 .

ACLARACIONES.

1.* E n  los buques de guerra extrangeros están comprendidos los paquetes de vapor ingleses y las em barcaciones de recreo , porque todos gozan de este privilegio. -
2.* E n  los de guerra españoles se incluyen los vapores-correos de la Habana, declarados de tal clase por Real orden de 28  de N oviembre de 1850.
3? No se hace m érito de los de guerra españoles correspondientes á los resguardos de alta m ar y carabineros.

Tampoco se jn c lu y e n  los 17 que aparecen despedidos para lazareto sucio.
5. E n  los españoles de cabotaje están incluidos los de cru z , y en los menores los latinos que no llegan generalm ente á 20 toneladas.

QUINQUENIO DE 1846 á 1850.

•i

AN O S.
____________ DE GU

Españoles.

ERRA.

Extrangeros.

MERCJÍ

Españoles.

LNTES.

Extrangeros.
T O T A L .

1846
1847
1848
1849
1850

123
32 
45
33 
67

119
118

76
101

99

4 ,887 
2 ,055 
1,999 
2 ,130  

. 2 ,273  .

542
591
582
736
625

2,671
2 ,796
2,702
3,000
3,064 j

300 513! 40,344 3,076 14,233

Cádiz 45 de E nero  de 4851 .= E I  Gobernador Presid ente, Miguel Tenorio.;= E 1  S ecre ta rio , Joaquin de Lara.

E d ito r  r espo n sa ble G erv a sio  I zaga . - - E n  u  I i p w k u  k a c io iu l .


